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Situación de los disminuidos visuales en Cataluña

Informe anual (Año 2007)

Tras presentar el pasado año 2006 un Informe preliminar sobre las barreras de las personas con disminución visual i ceguera, queremos incidir ahora sobre la panorámica de la situación de los disminuidos visuales, fijándonos, no tan sólo en las barreras, sino también en las posibilidades de integración laboral i en la atención recibida por parte de las instituciones. Pretendemos reconocer las actuaciones positivas para mejorar esta situación por parte de entidades públicas y privadas y, a la vez, impulsar y motivar otras acciones en la misma dirección. También pretendemos dar a conocer los recursos de los que disponen los mismos afectados. Daremos un formato anual a los datos, para que puedan llegar a ser acumulativas.

Nos hemos impuesto la voluntad de ser breves y no podremos ser exhaustivos. Hemos trabajado a partir de las informaciones que llegaban a nuestra entidad, por lo que pueden faltar tanto iniciativas esperanzadoras, como situaciones alarmantes de las que no hemos tenido noticia. Nos extenderemos más en accesibilidad a las páginas web, gracias al estudio realizado por Carlos Alonso. 

A. Barreras

La persistencia de les barreras, tanto las arquitectónicas, como las que afectan a la información, a la cultura y también (y especialmente) las mentales, son el principal problema que reduce la calidad de vida de les persones ciegas o disminuidas visuales, aunque estén en fase de autoestima.

1. Barreras mentales

La barrera mental es la más grave, pues nos oculta todas las demás. El desconocimiento general que tiene la sociedad sobre les necesidades y las capacidades de los disminuidos visuales, así como de las indicaciones para mantener un trato correcto con ellos, produce un distanciamiento hacia el colectivo y su marginación.

Para acometer esta difícil barrera únicamente sirve la formación. Desde hace muchos años nuestra entidad apoya las iniciativas en esta materia y apoya a la Aula d’Estudis Socials, que ha formado más de 10.000 alumnos universitarios desde su creación en 1999. Este último año hemos sabido de iniciativas formadoras desde diversas instancias, que se han materializado en la comunicación de técnicas elementales de relación y actuación hacia las personas con disminución visual en los Ayuntamientos de Cambrils (30 persones), Castellar del Vallès (42 persones), en el Ayuntamienti de Distrito de Les Corts de Barcelona (12 persones); en el Institut Català d’Assistència i Serveis Socials (con 52 persones); y en la Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (18 persones más). Esperamos que estas iniciativas se generalicen y las administraciones públicas tomen una mayor responsabilidad en su promoción, porque es imprescindible que todos los profesionales (y los ciudadanos, en general) dispongan de herramientas de relación eficientes en el trato con las personas con disminución visual. Nuestra entidad ofrece su larga experiencia en esta materia para desarrollar las iniciativas formativas que se quieran emprender por parte de las administraciones o de qualquier otra entidad, pública o privada.

2. Barreras arquitectónicas

Por barreras arquitectónicas entendemos aquellos elementos constructivos o de mobiliario urbano que dificultan la normal deambulación de la persona disminuida visual y que, incluso, pueden llegar a suponer un grave peligro para su integridad física.

a) Andamios y obras:

Hemos detectado una mayor difusión de las protecciones de tubo acanalado de plástico, que resultan bastante útiles. El problema es que, a menudo, falta esta protección en alguna sección, generalmente en aquellas que están más hacia el exterior o que no siguen la regularidad de los pilares del andamio. Es decir que se desprotege la parte más peligrosa i hace toda la actuación inútil. Otro defecto detectado es que se acostumbra a dejar sin proteger los puntos de anclaje que sobresalen del plástico, haciendo inútil la protección por el lugar más peligroso.

Por otro lado, la protección de obras en la construcción de nuevos edificios o en obras puntuales en la calle continua siendo un gravísimo peligro para la integridad de las personas con disminución visual por la incorrecta señalización de las mismas.

b) Árboles sin protección:

No se han detectado avances significativos en este tema respecto a años anteriores. Las soluciones técnicas ya son conocidas. Se trata de un tema de presupuesto municipal.

c) Cloacas y ventilaciones en el pavimento:

En este epígrafe no se han detectado avances de ningún tipo.

d) Objetos fijados en la pared y no referenciados al suelo:

Las papeleras instaladas por el Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat son un ejemplo de actuación correcta. También se ha de señalar una tendencia a hacer desaparecer peligros no referenciados al suelo, o, por lo menos, a una altura segura; pero aún estamos muy lejos de poder caminar con seguridad al lado de las paredes sin temer encontrarnos con este tipo de obstáculos. 

e) Objetos referenciados sin equilibrio:

La proliferación de caballetes y otros elementos de publicidad móvil exigirían una actuación decidida de carácter normativo, dada la tendencia de éstos a extenderse más y más cada día.

f) Obstáculos de carácter inmediato:

Les caídas en plazas y edificios situados en desnivel son aún una asignatura pendiente de la señalización de los peligros y, en el caso de los mojones antiaparcamiento, supone un verdadero reto, dada la necesidad de su existencia por el incivismo de los automovilistas. Sería necesario, en todo caso, dotarlos de un diseño menos contundente.

g) Basura y deshechos:

Este punto remite al necesario civismo de la ciudadanía y a la necesidad de formación de ésta para eliminar las barreras mentales.

h) Conclusión:

Para abordar con garantías las barreras arquitectónicas, sería prioritario comenzar por formar, en primer lugar, a los arquitectos, aparejadores e ingenieros que diseñan nuestros edificios y calles, pero no es menos importante formar también a los paletas y manobras que materializan estos diseños en la realidad cotidiana. En este sentido saludamos las iniciativas de Arquitectes sense fronteres y de la Escola d’Arquitectura de la Universitat Internacional de Catalunya, que han impulsado experiencias formativas con sus miembros, pero aún no se han convertido encara en algo regular.

3. Barreras a la información

Las personas ciegas (o con disminución visual severa) requieren que toda la información les llegue a través de elementos táctiles o sonoros. Las informaciones que utilizan soportes visuales únicamente para comunicar sus contenidos son una barrera a la información para estas personas.

a) Autobús:

La información acústica ha llegado a los autobuses de Barcelona, aunque todavía en fase de pruebas. Otros municipios, como Terrassa, hace ya tiempo que disponen de él y deberíamos aprovechar sus experiencias.

b) Metro:

El Metro de Barcelona lleva años adaptándose y ha encontrado soluciones bastante eficientes, por más que aún quedan temas pendientes, algunos tan peligrosos como la correcta señalización de las andanas; o bien problemas de eficiencia, como la necesidad de formar al personal de información para que pueda orientar a los usuarios con dificultades severas de visión en el momento de utilizar los expendedores de billetes adaptados.

c) Accesibilidad inadvertida:

Un elemento clave del que se denomina accesibilidad inadvertida es la adaptación de la tarjeta de metro, seguida por otros transportes, como los Ferrocarrils Catalans, si bien no en las tarjetas de RENFE. Una pequeña muesca, que no supone costes adicionales, una vez hecha la matriz, indica la dirección en que se debe introducir el título de transporte para validarlo. Otro ejemplo feliz son las marcas en el suelo en pasos de peatones y en el Metro, aunque se deberían unificar los tipos de señalización, a fín de proporcionar una información clara y unívoca, y generalizar su aplicación en, como mínimo, todos los lugares públicos.  

d) Monedas:

Solucionada la accesibilidad de las monedes, el caso de los billetes es más complejo y aún está pendiente de una solución técnica definitiva.

e) Escaleras:

Es cada vez más frecuente encontrar alguna adaptación en las escaleras, pero no todas las necesarias, incluso en centros especializados: Para adaptar una escalera a las necesidades de una persona disminuida visual es necesario que los escalones sean regulares en altura y dimensiones, que no presenten salientes donde se encallen los zapatos o el bastón i es fundamental que la baranda cumpla dos requisitos: 1) que sea redonda en su inicio y en su final para evitar que nadie pueda tomar daño mientras la busca. 2) que avance ininterrumpidamente todo el tramo de escaleras, señalando todas sus revueltas, los rellanos y zonas de descanso o cualquier otra irregularidad, para advertir anticipadamente de la circunstancia. También es conveniente que en el primer y último escalón alguna señal táctil permita identificarlos como tales con el pie.

f) Números a la botonadura del ascensor y en los pisos:

Comienza a ser habitual encontrar las botonaduras del ascensor en relieve (con o sin braille), si bien aún son poco habituales las indicaciones acústicas. Falta habitualmente un elemento de muy bajo coste y muy útil, como son los números de planta en relieve a la salida del ascensor.

g) Adaptación táctil de aparatos. Diseño Universal:

La teoría del diseño para todos aún está lejos de haberse implantado en el tejido productivo, es cierto que cada día aparecen nuevos aparatos en los que se ha pensado en los colectivos de disminuidos al hacer su diseño. Normalmente añadiendo algún accesorio que implica un sobrecoste para la adaptación, cuando, en muchos casos, bastaría con hacer algo útil para todos y imprescindible para unos cuantos, como el punto del número 5 en los móviles o a las teclas “f” i “j” de los teclados de ordenador.

h) Semáforos:

La implantación de semáforos acústicos está resultando muy lenta i un tanto contradictoria en Barcelona. En la Memoria del Institut Municipal de Discapacitats del año 2004 se afirma que habían en Barcelona 331 semáforos acústicos y que su número había aumentado en un 16% respecto al año anterior. La Memoria de esta institución para 2005 cuenta 1.151 semáforos adaptados el 2004 (no hemos tenido acceso a la Memoria de 2006). Buscando datos más actualizados, encontramos que el Consell Municipal de Benestar Social contaba 1.508 en 2003, que se habrían reducido a 1.151 en 2005, de los cuales, 867 serían nuevos de aquel año. También hemos encontrado la noticia que se han de instalar otros 800 semáforos acústicos en el barrio del 22@ de forma inmediata, la característica principal de los cuales es que no son identificables a primera vista al haber suprimido el cuerpo adicional de los antiguos modelos. Ahora bien, para las personas que tienen más de un 10% de resto visual o son extranjeras, estas cifras les son indiferentes puesto que no tienen acceso al aparato que únicamente distribuye la ONCE.

i) Braille en los medicamentos:

A pesar de la legislación reguladora, aún se encuentran cajas de medicamentos sin la preceptiva información en braille. Poder identificar los medicamentos de nuestro botiquín es fundamental, porque la ingestión de un medicamento en lugar de otro es un tema muy serio para la salud.

j) Acceso a Internet y a las nuevas tecnologías:

Si bien es cierto que la aparición de diversos aparatos (o programas) permiten adaptar los ordenadores, su precio aún es muy caro y requieren, además, una formación específica para el usuario, que no está habitualmente a su alcance por falta de profesionales específicos que se la sirvan y, de otra parte, el acceso a la inmensa mayoría de páginas web se ve reducido por su falta de adaptación, a pesar del compromiso legislativo que preveía la adaptación de las páginas públicas antes del año 2006, tal y como se refleja en el informe del señor Carlos Alonso, que se adjunta a éste.

4. Barreras culturales

Estas barreras son, en su mayoría, barreras a la información y, en menor medida, barreras arquitectónicas, pero su situación en lugares públicos de ámbito cultural dificultan la educación de la persona disminuida visual i su acceso a la cultura, por eso merecen un capítulo propio.

a) En museos y monumentos:

Para considerar adaptado permanentemente un museo o un monumento requiere disponer de una maqueta táctil (y, por lo tanto, accesible) del mismo, de una sala (o recorrido) táctil donde se puedan tocar algunas piezas (o copias de las mismas) y de información auditiva y/o en braille de los contenidos del museo.

Algunas instituciones museísticas han iniciado acciones en la buena dirección adaptando, mejor o peor, su recorrido o bien exposiciones temporales. Citaremos unos cuantos de los que tenemos noticia: El Museu del traginer d’Igualada y el Museu d’Art de Girona, también queremos señalar loables intentos como la adaptación del Museu de Zoología de Barcelona. En el último año, el CaixaFòrum, dependiente de la Fundació “la Caixa” y la Pedrera, dependiente de la Fundació Caixa de Catalunya, han iniciado una política de adaptación de exposiciones temporales, tomando como herramienta básica las audioguías y las visitas comentadas en grupo. La principal ventaja es que la experiencia se acumula y permitirá establecer mejores parámetros de eficiencia a la hora de acometer adaptaciones de exposiciones permanentes.

Si Cataluña quiere llegar a ser un referente mundial de vanguardia para el turismo, es necesario que también se dirija al público turista con alguna discapacidad y, por lo tanto, debe conseguir que sus museos y monumentos estén completamente adaptados para todo el mundo.

b) Cines i teatros:

La solución para adaptar los espectáculos audiovisuales es la audiodescripción. Con todos los defectos que puedan tener las que actualmente se hacen, la situación ha cambiado radicalmente: De ser un acontecimiento innovador ha pasado a ser algo regular, si bien todavía no generalizado, especialmente en el cine, donde no hay ninguna sala comercial adaptada en toda Cataluña y tan sólo se han realizado pases adaptados de forma excepcional; fuera del inmenso esfuerzo que hace cada año el Festival Internacional de Filmets de Badalona para adaptar, cuando menos, una de sus sesiones.

En teatro la situación es algo mejor y se han hecho intentos de adaptar alguna obra en el Festival Grec de Barcelona, en el Teatre Lliure de Barcelona y, prácticamente de forma periódica en el Teatre Nacional de Catalunya, a pesar de depender de medios externos para realizar las audiodescripciones. Igualmente se ha organizado alguna experiencia en el Casal de Barri de les Corts y es necesario destacar el esfuerzo realizador para ofrecer audiodescrita, por primera vez, la Passió d’Esparraguera.

En cambio, en el Gran Teatre del Liceu, parece que se consolida la iniciativa de audiodescribir óperas y promover la formación de nuevos audiodescriptores, tras firmar un convenio con la Universitat Autònoma de Barcelona, que se añade a los que ya tenía con otras entidades de atención a personas ciegas y con baja visión.

c) Televisión y radio:

La implantación de la Televisión Digital Terrestre ha abierto la posibilidad de utilizar uno de sus canales para realizar la audiodescripción. Es el caso de la Gran Pel·lícula que los viernes retransmite audiodescrita TV3. Es un primer paso, mejorable en muchos aspectos, pero importante en sí mismo. También resultan útiles las adaptaciones radiofónicas de obras de teatro, como las que han programado recientmente Radio Nacional de España o Ràdio Estel.

d) Otros medios audiovisuales:

A diferencia de la falta de entusiasmo de los exhibidores de películas, hemos detectado una mejor predisposición en productores i distribuidores de cine doméstico. La tecnología DVD permite asignar una pista para contener la audiodescripción y, así, comienzan a comercializarse DVDs, no sólo audiodescritos, sino audionavegables, esto es, preparados para que la persona disminuida visual no necesite ayuda para manipular el menú de reproducción de la película. Además, no se trata de un producto específico, sino una opción más del DVD comercial que todo el mundo compra. Las películas que hemos encontrado en este sistema son: Match Point, de Woody Allen, Alatriste, de Agustín Díaz Yanes, El Laberinto del Fauno, de Guillermo del Toro y Doraemon en el mágico mundo de las aves, todas ellas con audiodescripción únicamente en castellano.

e) Literatura:

La oferta de Libro Hablado se reduce a los títulos preparados por las propias entidades de persones con disminución visual. Se han hecho loables intentos por parte de algunas editoriales, como Alfaguara, Links o Edicions 62, sin una continuidad de proyecto editorial; cuando es un formato literario que se puede dirigir a otros colectivos, como enfermos, ancianos o, también, a inmigrantes, a fin de potenciar sus habilidades lingüísticas. Significaremos que han surgido en Internet iniciativas de bibliotecas habladas, especialmente en el ámbito anglosajón y hispanoamericano. No conocemos ninguna iniciativa en catalán en este aspecto.

f) Conclusión:

No hay inconvenientes técnicos para conseguir que las personas con disminución visual dispongan de una oferta cultural completa, prácticamente igual a la del resto de ciudadanos. El apoyo de las instituciones pública, sin embargo, todavía es necesario para dotar presupuestariamente algunas actuaciones (en especial en el ámbito público) y para insistir en las obligaciones de las instituciones privadas, reconocidas por la ley. De esta forma se propiciará la plena integración social y la realización personal de las personas con disminución visual.

B. Integración laboral

Si en los últimos años se ha avanzado bastante en el tema de barreras y si, desde hace muchos años, la formación en cualquier nivel de estudios no supone dificultades insalvables, a la hora de encontrar trabajo, las barreras mentales suelen impedir que, no sólo las personas ciegas, también aquellas con una importante disminución visual, no encuentren trabajo en el mercado laboral general e, incluso, pierden el que desarrollaban anteriormente, cuando la adaptación del lugar de trabajo, en muchos casos, no tiene por que ser especialmente costosa i, además, cuenta con importantes subvenciones públicas.

Hoy por hoy, la integración laboral de los ciegos pivota sobre la venta del cupón de la ONCE, pero, para pertenecer a la ONCE, no se puede superar el 10% de resto visual y tener además nacionalidad española. Es decir, están excluidos los disminuidos visuales y los extranjeros, incluso los comunitarios. Ante la situación de agravio comparativo con otras disminuciones (incluida la visual por encima del 10%) esta organización ha creado la figura del contratado, persona no afiliada con contrato laboral. Son una minoría dentro de la organización que no responde al peso demográfico de las diversas disminuciones y, en definitiva, total para desarrollar un trabajo mecánico que, muchas veces no responde a la formación académica del individuo ni a sus expectativas.

Esta situación se da a pesar que la LISMI ya ha superado el cuarto de siglo de vida desde su promulgación, ley en que se reserva el 2% de los puestos de trabajo, tanto en empresas públicas como en privadas con más de 50 trebajadores (Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, Art. 38.1), medida revisada en el Real Decreto 27/2000 de 14 de Enero. También la Generalitat de Catalunya ha desarrollado sus competencias en materia de adaptación de puestos de trabajo para disminuidos a través del Institut Català d’Assistència i Serveis Socials (ICASS), según consta en el DOGC núm. 1308, pág. 2858, de 22.6.1990 y núm. 1267, pág. 1027, de 14.3.1990.

Al amparo de toda esta normativa han surgido algunas iniciativas que promueven la integración laboral de les persones con disminución y de las personas en riesgo de exclusión social, unas públicas, como los EAL (Equipos de Asesoramiento Laboral) del Institut Municipal de Discapacitats y otras asociativas, algunas muy antiguas. De estas pondremos tres ejemplos de los que hemos tenido noticia: La Asociación Telefónica Asistencia a los Minsuválidos, creada en 1978, tiene un Servicio de Integración Laboral, que atiende de una parte a los disminuidos y, de la otra, a las empresas para cumplir con el 2% que exige la LISMI. Esta asociación cuenta con centros en diversas ciudades, Barcelona entre ellas. Por otra parte la Fundació “la Caixa”, ha puesto en marcha un nuevo programa de inserción laboral llamado Incorpora, dirigido más a la sensibilización del tejido empresarial y a fomentar la figura del insertor laboral. Finalmente mencionaremos el programa Enriquim-nos, de la Federació Catalana de Voluntariat Social, que pone a disposición de las empresas su red de voluntariado para formar, en las empresas, a directivos y trabajadores con la finalidad de preparar la acogida de personas contratadas que pertenezcan a colectius en “riesgo de exclusión social”, esto es, disminuidos, pero también inmigrantes, exdrogadictos, etc.

En resumen, las iniciativas de integración laboral de las que hemos tenido noticia no se dirigen específicamente a nuestro colectivo, sino, en el mejor de los casos, al más amplio de los disminuidos. Las hemos de saludar porque, al margen de la solución vivencial que proporcionan a individuos concretos, propician el cambio de mentalidad social, sin el cual los disminuidos no llegarán nunca, ni siquiera al 2% legal.

Será necesario  que la Administración refuerce sus propias iniciativas formadoras, tanto las dirigidas a los afectados como al tejido empresarial, y apoye las iniciativas privadas en ese sentido, con el fin de generalizarlas y universalizarlas. Además se les ha de urgir a hacer cumplir todas las leyes, sin que permita que hayan leyes de primera, como las tributarias, y leyes de segunda, como la LISMI.

C. Atención institucional a personas con Disminución Visual

A partir de la extrapolación de datos médicos, hemos calculado que, en Cataluña, debe haber unas 10.000 persones por debajo del umbral de la ceguera legal (10% de resto visual) i unas 200.000 personas con disminución visual.

Para atender a este colectivo hay diversas entidades, la más implantada de las cuales, la ONCE, sólo puede acoger, según sus estatutos, a las personas con una disminución inferior o igual al 10% de resto visual, a los ciegos legales, y que tengan la nacionalidad española, dejando fuera a cualquier extranjero, incluidos los ciudadanos comunitarios. Por lo tanto, esta gran entidad sólo da servicio a una minoría del colectivo de personas con disminución visual que vive en nuestro país, dejando a la mayor parte al amparo de asociaciones de mucha menor envergadura económica, como la nuestra.

Las otras entidades que prestamos servicio estas personas en Cataluña son: Associació d’afectats de Retinosi Pigmentària a Catalunya, dedicada a la atención de los afectados por esta enfermedad concreta. Associació d’usuaris de gossos pigall de Catalunya, que presta atención a los usuarios de perros-guía. Fundació de Cecs Manuel Caragol, que da soporte en temas informáticos a personas ciegas o con baja visión. Associació Catalana per a la Integració del Cec, dedicada a reivindicar los derechos civiles de las personas ciegas. Associació Catalana de Cecs i Disminuïts Visuals, que presta servicios generales a personas ciegas o con disminución visual de cualquier nacionalidad. Común denominador de todas ellas es la poca resonancia social con que han contado hasta ahora, así como la reducida financiación a la que han tenido acceso. Si esta situación no cambia, la situación de la mayor parte del colectivo, al que sirven estas entidades, se mantendrá en una insuficiente atención de les sus necesidades.

La integración social del colectivo es la máxima aspiración de todas las entidades que trabajamos en esta temática y el primer objetivo es que la gente no esté forzosamente en su casa, para lo cual, la actuación que consideramos prioritaria ahora es dotar de un sistema de acompañamiento a las personas que lo requieran, similar al Porta a porta, que funciona en el municipio de Barcelona y que sirve a los disminuidos físicos. En el caso de la disminución visual, sin embargo, no basta con dejar al usuario en la puerta de destino, hay que acompañarlo para satisfacer sus necesidades en el interior del lugar de destino, esto es, advertirle sobre barreras arquitectónicas y solucionarle las barreras a la información.

Nuestra entidad ha realizado, contando sólo con sus recursos, cerca de 2.000 acompañamientos y más de 50 salidas de animación sociocultural por año, pero estas actuaciones quedan muy lejos de cubrir todas las necesidades del colectivo.

Finalmente señalar que las personas con disminución visual en Cataluña, incluidas las ciegas, quedarán fuera de los beneficios de la nueva Ley de Dependencia, porque el Institut Català d’Assistència i Seveis Socials (ICASS) no reconoce la necesidad de la tercera persona en el caso de la ceguera y, además, la ONCE ha declarado que el ciego es una persona autónoma.

D. Colofón

Hemos de remarcar que el elemento más positivo que nos deja la situación actual es el cambio de actitud que se comienza a detectar en políticos, medios de comunicación y también entre los profesionales que trabajan con disminuidos visuales. Ahora bien, hay demasiadas fórmulas trilladas y viejas costumbres que entorpecen el avance hacia la integración social de los disminuidos, visuales o no, pero en concreto de este colectivo que es el que aquí analizamos.

A la gente, que ya sabéis que se debe hacer y estáis dispuestos a hacerlo, desde aquí os queremos animar a no desfallecer, a seguir luchando, a frenar las inercias y a continuar erosionando los obstáculos del camino que todavía tenemos por delante.
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